
El Sol de México
Sección: Portada, Finanzas
2025-12-04 02:54:45 864 cm

2
Página: 1, 14 - 15 1/3

EFINFO, SAPI de CV (EFINFO), se encuentra actuando bajo el concepto del derecho de autor de “Libre Utilización de Obras”, con fundamento en el artículo 148 de la Ley Federal del Derecho de Autor, y los artículos 10 y 10 bis del Convenio de Berna para la Protección de la obras

Literarias y Artísticas. EFINFO sólo realiza la presente publicación por así haberlo solicitado el cliente de monitoreo de EFINFO, únicamente con el propósito de revisar la fuente de la nota y verificar los derechos de autor correspondientes a la misma; por lo que el uso de la nota

es exclusivamente personal y privado para el cliente, sin perseguir ningún fin de lucro. Cualquier otro uso como la publicación, comunicación pública, reproducción y transmisión pública que EL CLIENTE realice no es responsabilidad de EFINFO.

CUBRE DOS VECES LA CANASTA BÁSICA

Salario mínimo sube
13% a partir de enero

BERTHA BECERRA, RUBÉN ROMERO Y JORGE SALCEDO

Por octavo año, empresarios, gobierno y

trabajadores pactan aumento de doble dígito
El salario mínimo será de 315.04

pesos diarios a partir del 1 de

enero del próximo año. Con este

incremento de 13 por ciento ya
suman ocho años consecutivos

de alzas de doble dígito.
De acuerdo con la Comisión

Nacional de los Salario Mínimos

(Conasami), en la Zona Libre de

la Frontera Norte, el incremento

sólo será de cinco por ciento,
con lo que se ubicará en 440.87

pesos diarios.
Marath Bolaños, titular de la

Secretaría del Trabajo y Previ-
sión Social (STPS), destacó que
entre el gobierno, empresas y
los sindicatos de trabajadores se

acordó este aumento que ya cu-

bre dos veces el costo de la ca-

nasta básica (cuatro mil 719 pe-
SOS mensuales), y se acerca a la

meta de que alcance para 2.5

veces en 2030.

"Con este incremento calcu-
lamos que, al inicio del próximo
año, el salario mínimo podrá
haber recuperado 154.2 por
ciento de su poder adquisitivo
durante los gobiernos de la
Transformación. En términos

reales, se trata del nivel más alto

que se ha tenido en registro del

salario, desde el año de 1980",
expuso el funcionario en la con-

ferencia en Palacio Nacional.

Con el ingreso diario de

315.04 pesos, las familias mexi-

canas pueden adquirir 7.1 kilos
de frijol, 6.5 kilos de huevo 14.8
kilos de tortilla.

Especialistas calculan que
este incremento beneficiará a

más de 20 millones de trabaja-
dores quienes perciben el sala-
rio mínimo. Pág. 14 y
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SALARIO MÍNIMO AUMENTA 13% EN 2026
BERTHA BECERRA, RUBÉN ROMERO Y JORGE SALCEDO

salario mínimo en México
aumentará a 315.04 pesos dia-

rios a partir del primero de

enero del próximo año, un in-
cremento de 13 por ciento

anual. Con ello, 2026 es el octavo año en

que se eleva este ingreso a doble dígito y
de manera consecutiva.

De acuerdo con la Comisión Nacio-

nal de los Salario Mínimos (Conasami),
en la Zona Libre de la Frontera Norte, el

incremento sólo será de cinco por cien-

to, con lo que pasará de 419.88 pesos a

440.87 pesos diarios.
Marath Bolaños, titular de la Secre-

taría del Trabajo y Previsión Social
(STPS), destacó que entre el gobierno,
empresas y los sindicatos de trabajado-
res se acordó este aumento que logra
cubrir dos veces la canasta básica que
tiene un costo de cuatro mil 719 pesos
mensuales, acercándose a la meta de el
salario mínimo logre cubrir 2.5 veces

esta canasta en 2030.

"Con este incremento calculamos

que, al inicio del próximo año, el salario

mínimo podrá haber recuperado 154.2

por ciento de su poder adquisitivo du-
rante los gobiernos de la Transforma-
ción. En términos reales, se trata del ni-

vel más alto que se ha tenido en registro
del salario, desde el año de 1980", expu-
so el funcionario en la conferencia ma-

tutina en Palacio Nacional.

El secretario del Trabajo y Previsión

Social agregó que, con el ingreso de

315.04 al día, las familias mexicanas po-
drán adquirir 7.1 kilos de frijol, 6.5 kilos
de huevo y 14.8 kilos de tortilla.

Analistas consultados por El Sol de
México aseguran que esto beneficiará a

más de 20 millones de trabajadores que
perciben el salario mínimo.

"En el tercer trimestre del año, 23.3
millones de personas ganaron hasta un

salario mínimo, por lo que los principa-
les beneficiados serán quienes perciben
el ingreso mínimo o cuyos pagos están

referenciados a él", explicó Janneth

Quiroz, directora de Análisis Económico

en Monex.

REDUCE BRECHA CON

PROFESIONISTAS

La especialista de Monex explicó que
uno de los efectos que tendrá el aumen-

to de 13 por ciento en el salario mínimo

es que reducirá la brecha entre los que
perciben el ingreso mínimo y el salario

de profesionales, que son aquellos esta-

blecidos para 61 oficios u ocupaciones
específicas, y que se actualiza con base
en la inflación cada año.

"Esta menor brecha volverá menos

competitivos a los salarios calificados.
Para el sector empresarial, este ajuste sí

implica retos, no solo por el incremento
directo en su nómina, sino por el con-

texto de bajo dinamismo en ventas y
consumo", dijo.

James Salazar, economista indepen-res

diente,detalló que el riesgo presionará a

las empresas para ajustar los tabulado-
res salariales.

"A medida que el salario mínimo su-

be y el salario profesional se actualiza
con base en la inflación, se aprieta la di-

ferencia. Esto puede presionar a empre-
sas a revisar escalas o absorber costos

que no tenían previstos".
Si bien el aumento puede ser positivo

para la población trabajadora, en el me-

diano plazo podría conducir a cambios

en la estructura laboral.

"Las empresas pueden contratar me-

nos, sustituir puestos 0 invertir en tec-

nología para reducir la mano de obra. El

impacto no siempre es inmediato, pero
SÍ se acumula".

Sobre el aumento salarial, la Confe-

deración Patronal de la República Mexi-

cana (Coparmex) respaldó el acuerdo

pero pidió monitoreo constante para
evitar que futuros ajustes afecten a las

empresas y al empleo formal.

En un comunicado, afirmó que los

avances deben acompañarse de señales
claras de estabilidad.

"Es indispensable observar mercado

laboral, inflación y crecimiento para
evaluar cada año la pertinencia de los

ajustes y garantizar estabilidad para las

empresas y el empleo formal", señaló el

organismo empresarial.

"Con este incremento

calculamos que, alinicio

del próximo año, el salario

mínimo podrá haber

recuperado 154.2por
ciento desupoder

adquisitivo durante los

gobiernos de la

Transformación"
MARATHBOLAÑOS

TITULAR DELASTPS



El Sol de México
Sección: Portada, Finanzas
2025-12-04 02:54:45 864 cm

2
Página: 1, 14 - 15 3/3

EFINFO, SAPI de CV (EFINFO), se encuentra actuando bajo el concepto del derecho de autor de “Libre Utilización de Obras”, con fundamento en el artículo 148 de la Ley Federal del Derecho de Autor, y los artículos 10 y 10 bis del Convenio de Berna para la Protección de la obras

Literarias y Artísticas. EFINFO sólo realiza la presente publicación por así haberlo solicitado el cliente de monitoreo de EFINFO, únicamente con el propósito de revisar la fuente de la nota y verificar los derechos de autor correspondientes a la misma; por lo que el uso de la nota

es exclusivamente personal y privado para el cliente, sin perseguir ningún fin de lucro. Cualquier otro uso como la publicación, comunicación pública, reproducción y transmisión pública que EL CLIENTE realice no es responsabilidad de EFINFO.

El gobierno federal adelantó la Navidad

a los mexicanos con dos noticias que
hasta el momento cuentan con el aval

tanto del sector empresarial como de

los sindicatos de los trabajadores.
Primero, se acordó un aumento del

salario mínimo para el siguiente año, y

segundo, se reducirá de manera

gradual la jornada laboral obligatoria
de 48 a 40 horas a la semana

Al cierre del

tercer trimestre

del año, alrede-

dor de 23.3 mi-
llones de perso-
nas ganaron
hasta un salario

mínimo

AL ALZA El salario mínimo subirá a 315.04 pesos al día

en 2026, un aumento de 13 por ciento anual 4,719 9,451
Costo de la canasta básica Ingreso base mensual 2026

General (pesos) Variación anual (%) Zona Libre de la Frontera Norte (pesos) Variación anual (%)

350 25 500 25

315.04 22 440.87 22

300 20 20 20 20 20
20 400 419.88 20

278.80
374.89

250 16
248.93 15 15

15 300 312.41 15
13

200 207.44 12 12
260.34

172.87 10 200 176.72 213.39 10

150 185.56

141.70
5 5

123.22 S 100 5
100

102.68
88.36

88.36

50 0 0 0

*2018 2019 2020 2021 2022 2023 2024 2025 2026 2019 2020 2021 2022 2023 2024 2025 2026 *2018 2019 2020 2021 2022 2023 2024 2025 2026 2020 2021 2022 2023 2024 2025 2026
Fuente: Comisión Nacional de los Salarios Minimos *Era un salario general Gráfico: Rodolfo Gómez García


